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CONTRATO 068/ 20 15 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE SOFTWARE PARA BASE DE DATOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN 
ARCHA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA 
DENOMINADA DISTRIBUIDORA COMERCIAL ZOGBI, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C. LEONARDO ALCÁNTARA PRIETO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

)9 

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; 
CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN CUYA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO I jui  
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS ESTADOS 
DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES. 

e ~Ni 
1.2.- QUE LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO CO, 
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE Y QUE ESTA 
FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 17 Y 39 p 
FRACCIONES XIII, XIV Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

co- 
1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO No. FGE/OFG/1601/2015 DE FECHA 07 DE MAYO DE 2015, EL LIC. ARTURO SÉ 
AMBROSIO HERRERA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO, SOLICITÓ LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE PARA E3AS E 
DATOS DE GENÉTICA FORENSE PARA DESTINARSE AL LABORATORIO DE GENÉTICA FORENSE DE LA DEPENDEN( \ A 
SU CARGO. 	 Ltu ar 

QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 10, 30, 18, 26 FRACCIÓN I, 28 FRACCIÓN g Y 
DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICCOLA 
ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBtICA 
INTERNACIONAL ABIERTA NÚMERO LA-904015996-142015. «ger 

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE COMPRA SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA CON RECUCJS 
PROVENIENTES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTOCDEL 
SUBSIDIO PARA IA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. EJERCICIO FISCAL: 2015. 
CÓDIGO DE PROYECTO: CAMP-38-2015. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

2.1.- SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTITUIDA BAJO ESCRITURA PÚBLICA No. 75533, DE 
FECHA 18 DE ENERO DE 1999, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 151 DEL DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 246728 DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1999. 

1 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 
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ail 2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CON/TRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

2.4.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, es, 	ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPEO-IE. 

Cn 2.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN MUNICIPIO UBRE NÚMERO 366, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES O DE ESTE CONTRATO. 

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: DCZ990119 1L1. 

CONTRATO 068/2015 

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL C. LEONARDO ALCÁNTARA PRIETO, QUIEN SE IDENTIFICA CON LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR 

 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA No. 67158, DE FEO-IA 13 DE 
MAYO DE 2005, PASADA ANTE LA FE DEL LIC PROTASIO GUERRA RAMIRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52 DEL 
DISTRITO FEDERAL MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 
CON EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 246728 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2005. 

f) 

3.- DE AMBAS PARTES. 

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS ANTES INVOCADOS, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 11, 25, 26 FRACCIÓN I, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 
55, 59, 60, 61, 63, 64 Y DEMÁS RELATIVOS APLICAR ES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 
2288, 2293 Y DEMÁS RELATIVOS Y CONCORDANTES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 
1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182,2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HAN DECIDIDO FORMALIZAR LA ADQUISICIÓN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

4 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DEL BIEN, QUE A 
CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: 

CANT. UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

1 LICENCIA SOFTWARE PARA BASE DE DATOS DE GENETICA 
FORENSE 	MARCA GENE CODES CATALOGO 	M- 
FISYS 8. CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

• SOFTWARE DE BASE DE DATOS GENÉTICOS 
ADN PARA LA BÚSQUEDA MASIVA DE 
PERFILES 	GENÉTICOS 	DE 	PERSONAS 
DESAPARECIDAS, 	CIVILES, 	FORENSES, 
ACCIDENTES. 

. 	MANEJO 	DE 	BASE 	DE 	DATOS 	LOCAL 
ESTATAL Y/0 NACIONAL POR MEDIO DE LA 
CREACIÓN DE REDES. 

• ARCHIVOS 	COMPATIBLES 	CON 	LOS 	DE 
CODIS 	POR 	LO 	TANTO 	PERMITE 	EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 	ENTRE 

$1,500,000.00 $ 1,500,000.00 

2 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa": 

NOE PUMARES
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha once de abril de dos mil diecisiete, y que consiste en la eliminación de una palabra que corresponde a la clave de elector,  por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en los artículos 111 y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y los numerales quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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AMBOS. 
• ARCHIVOS ENCRIPTADOS. 
• CONFRONTA 	DIRECTA 	ENTRE 	PERFILES 

GENÉTICOS 	DE 	MUESTRA 	ANTE 	Y 
POSMORTEN. 

• ANALIZA PERFILES GENÉTICOS DE STRS, 
HAPLOTIPOS 	DEL 	ADN 	MITOCONDRIAL, 
CROMOSOMA Y Y SNPS. 

• CREA 	UN 	PERFIL 	VIRTUAL 	DE 	UNA 
COMBINACIÓN DE LOS STRS PARA LA 
BÚSQUEDA DE COINCIDENCIAS. 

• ESTUDIOS 	DE PATERNIDAD Y EN 	LAS 
COINCIDENCIAS 	GENERA 	DATOS 
ESTADÍSTICOS 

• ESTUDIOS DE PARENTESCO 	Y ESTABLECE 
COINCIDENCIAS 	CON 	LOS 	PERFILES 
GENÉTICOS DE FAMILIARES BIOLÓGICOS 
DIRECTOS, 	MANEJA 	ÁRBOLES 
GENEALÓGICOS/LINAJES MUY COMPLEJOS, 
AL 	TRAZAR 	ÁRBOLES 	GENEALÓGICOS 
CALCULA EL ÍNDICE DE VEROSIMILITUD EN 
EJEMPLOS ESPECÍFICOS. 

• REALIZA 	CÁLCULOS 	DE 	ÍNDICES 	DE 
VEROSIMILITUD 	Y 	PROBABILIDADES 
POS I tRIORES 	UTILIZANDO 	PARÁMETROS 
POSIBLES O INTUITIVOS. 

• USA 	CUALQUIER 	BASE 	DE 	DATOS 
ESTADÍSTICA 	POBLACIONAL 	QUE 	SE 
INDIQUE. ' 

• TIENE LA OPCIÓN DE INTEGRAR DATOS 
DIFERENTES AL ADN COMO DESCRIPCIONES 
ANTROPOLÓGICAS/  UBICACIÓN DEL LUGAR CisjupE 
DE RECUPERACION DE 	LAS MUESTRAS, 
CADÁVERES, IDENTIFICACIÓN POR MEDIO 
DE HUELLAS DACTILARES, 	DENTALES U 
OTROS MÉTODOS, INCLUYENDO TEXTOS. OPERADO CON RECURSC 

• CUENTA CON NIVELES DE SEGURIDAD DE 
ACCESO. 5 • APLICA UN CONTROL DE CALIDAD PARA e • 1 2 O 	. 
DETECTAR INCONSISTENCIAS Y ERRORES 
EN LOS DATOS PROVENIENTES DE LOS 
CAMBIOS 	LLEVADOS A 	CABO 	ENTRE 
MUESTRAS Y CONTAMINACIÓN. 

• TRABAJA 	CON 	TODOS 	LOS 	KITS 
DISPONIBLES EN EL MERCADO. 

• INCLUYE 	COMPUTADORA 	LAPTOP 	PARA 
OPERAR DE MANERA INDEPENDIENTE ASUS, 
PROCESADOR QUAD-CORE 17, RAM 8GB, 
RESOLUCIÓN 	1920X1080 	FULLHD, 
WINDOWS 8.1 PRO. 

GARANTÍA DE 12 MESES. 
INCLUYE INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN 

S 

j 

1/4  
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ASESORÍA TÉCNICA DURANTE 1 AÑO SIN COSTO 
ALGUNO. 

53101a 
'11.011111 

$ 1,500,000.00 
$ 240,000.00 
$ 1,740,000.00 
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MISMO QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO Laji 	EN EL PRESENTE CONTRATO, CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y 
NORMAS LEGALES APLICABLES. 

=0 	SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.  EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 1,740,000.00 M.N. (SON: UN 
MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PRECIO FIJO CON EL OJAL SE 
CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR". 

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DEL BIEN 
DESCRITO EN LA CLÁUSULA PRIMERA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACIÓN EN CUANTO A 
CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REALIZARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

▪ BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" PRESENTAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
LO CINCO DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOLICITUD ANTE LA 

▪ DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E 
o INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA FORMALIZACIÓN MEDIANTE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SEAN 
PAGADOS CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE FORMULACIÓN DE LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN, 
AUTORIZACIÓN Y PAGO EN LAS OFICINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO", MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA 
CUENTA A NOMBRE DE "EL PROVEEDOR". 

SEXTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA 
DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL BIEN, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE SERIES. LAS SERIES PODRÁN 
SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES QUE 
PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE 
ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES 
CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMITIDO EN 
HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL 
PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.F.C.), PARA LA 
IDENTIFICACIÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS. PARA EL CASO DE LA ADQUISICIÓN DE 
SOFTWARE O LICENCIAS, DEBERÁ INDICAR LA VIGENCIA DEL SOFTWARE Y EL NÚMERO DE LICENCIA U OEM. 

SÉPTIMA.- GARANTÍA: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" OTORGARÁ 
GARANTÍA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, LA CUAL DEBERÁ 
FORMALIZARSE A TRAVÉS DE PÓLIZA DE FIANZA QUE DEBERÁ CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LAS OTORGUE: 
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A) QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA INSI 1 I 	UCIÓN AFIANZADORA 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERÁN OTORGARSE ATENDIENDO A LAS 
ESTIPULACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. LA  VIGENCIA DE LA FIANZA SERÁ HASTA LA 
ENTREGA TOTAL DEL BIEN A CONFORMIDAD DE "EL ESTADO". 

B) QUE GARANTICE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN CONTRATADO, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL 

t'U 

E) QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL CUMPLIMIENTO DEL CO 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 	

Col 
F) QUE LA INSITTUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN Ir 
ARTICULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INS 	it UCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 	 u> 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DEL BIEN: LA RECEPCIÓN DEL BIEN SERÁ TOTAL Y SE REALIZARÁ LIBRE A BORDO ECA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES EN EL DOMICILIO QUE OCUPWA tfl 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, SITA: AVENIDA JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, SIN NÚMERO, COLONIA SASCALUM, 
24095 DE ESTA CIUDAD, O EN EL DOMICILIO, QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO", RESERVÁNDOSE EETE 
EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DEL BIEN OBJETO DEL PRESEMT 
CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFEgO C.4  
ESTABLECE EN EL MISMO. te 
NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO, RECEPCIÓN DEL BIEN POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL ESTAa1 3  " 
DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DEL BIEN CONTRATADO AL ÁrtEA 
REQUIRENTE, EN ESTE CASO A LA L.A.E. MARÍA DEL CARMEN CHABLE CANUL, DIRECTORA TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA 
TOTAL DEL BIEN CONTRATADO. 

DÉCIMA.- CAUSALES DE RESCISIÓN: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ SER 
RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, 
CUANDO SE PRESENTEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL: 

POR "EL ESTADO": 

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

5 
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C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A LOS BIEN 
SUMINISTRADO O POR DAÑOS A TERCEROS, LA EMPRESA SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA EJECUCIÓN, ASÍ COMO DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE 
ESTA SUBSANE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD, ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA DEFINIDO POSTERIORMENTE EN EL CONTRATO. 

D) QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DEL 
ESTADO. 
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CL: 	
SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR 
PARTE DE "EL ESTADO". 

SI "EL PROVEEDOR" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES ESTOS, HAYAN 

• 

VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO". 

SI "EL PROVEEDOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE CONTRATO, TALES 
COMO FIANZA, FACTURA Y DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

• SI "EL PROVEEDOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES ENTREGADOS, SE 
NIEGUE A SUBSANAR LAS OBSERVACIONES HECHAS. 

• LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

POR "EL PROVEEDOR": 

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

• SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PROVEEDOR", LAS FACILIDADES PARA LA RECEPCIÓN, INSPECCIÓN Y 
RECEPCIÓN DEL BIEN. 

UNDÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE EL BIEN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLA CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA ADQUISICIÓN SE 
EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS 
DE LA MISMA. 

DUODÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE EL BIEN QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

Li 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. EL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DEL BIEN MOTIVO DEL 
PRESENTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL 
A 5 AL MILLAR DIARIO MIENTRAS DURE EL INCUMPLIMIENTO, HASTA 20 DÍAS NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZO 
PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO Y SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO. EL PAGO DEL BIEN QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA QUINTA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DEL BIEN 
QUE "EL PROVEEDOR" SUMINISTRE DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, UNA VEZ QUE HAYA SIDO NOTIFICADO AL 
RESPECTO DE MANERA OFICIAL Y EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO HUBIESE SUBSANADO DICHAS FALLAS 
EN EL PLAZO QUE PARA ESOS EFECTOS HUBIESE ESTABLECIDO "EL ESTADO", EN ESTOS CASOS Y CUANDO SE TRATE 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier pedido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programaff. 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

www campeche 8013 r n x 	@CAMPECHE PROG R E SA 

EN CAMPECHE 
VAMOS POR NUESTRO 

PROGRESO 

LIC. JOSE 	RA LÓPEZ 
DIRECTOR DE R URSOS MATERIALES 

Y CONTROL PATRIMONIAL 

CONTRATO 068/2015 

DE FAI I AS 0 DEFICIENCIAS PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE MANERA PARCIAL (POR CANTIDADES NO ENTREGADAS) 
EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE SERÁ DEL 50% DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS, "EL ESTADO" PODRÁ RESCINDIR ESTE EN 
LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 97 DE SU REGLAMENTO. 

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE LE SEAN APLICABLES. 

DÉCIMA SÉPTIMA: AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO. 

DÉCIMA OCTAVA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A 
LA LEGISLACIÓN Y A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIIIILI 
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, as  
DÍA 26 DE JUNIO DE 2015. 

POR "ELESTADO" 

LIC. MARÍA LUISÁ,HAGÚN ARCILA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. 
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